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Superintendencia d. Notariado y Registro
MiniS!elio dellnleriot y d. JusUcia
República de Colombia

NºRESOLUCIÓN No. DE

P~~~d
19 SET.2oipl"""
2012

•Por lo cunl se .utori7.<l un horario '''pecial de atención nI público y la suspensIón d"1 servicio en la.
Notarin, Primera (1') y Segunda (2') del Circulo de QuIbdó _Chocó.

LA DIRECfORA DE GESTIÓN NOTARIAL DE LA
SUPERiNTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

En ejercicio de la, farullades legales otorg."b, por el numeral S" dd artículo 27 del Decrelo 2163
del 17 dquIIic' Je 2011, y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante uficio ealcndado 18 de septiembre d~ 2012 recibido en esta
Superintendl;'ncia vía mai! con radicado SNR2012ER048D05, las doctoras
NANCY DEL CARMEN ORDOÑEZ ORDOÑEZ y ROSA DEL CARMEN
LEMOS LOZANO, Notarias Primera (1') y Segunda (2"), rl:'~pl:'ctivamente,
del Círculo de Quibdó - Chocó, solicitan a esta Supl:'rintendencia
autorización dI:' un horario especial para prl:'star el servicio notarial y
suspensión del mismo en el siguiente orden:

DI;' 7:00 a.m. a 1;00p.m.

Jueves 20 de septiembre de 2012:Notarías Primera (1~)y Seg\mda (2")
Martes 2 de octubre de 2012:Notaría Primera (1')
Miércoles 3 de octubre de 2012: Notilría Segunda (2")

Suspensión del servicio notarial:

Jueves 4 de octubre de 2012:Notarias Primera (1")y Segunda (2")

Expresan las señoras notarias qul:' devan la solicitud con ocasión de las
festividades patronales en honor a San Francisco de Asís que se celebran en
la fechas anteriormenk mencionadas, eventos religiosos y litúrgicos que
reducen sustancialmente la dl:'manda del servicio notaria!.

Para suslentar la petición aportan copia dd Decreto No. 0387 de 13/09/2012
por medio del cual la Alcaldía Municipal de Quibdó establece entre otrilS
disposiciones, autorizilf dichas festividades desde el 20 de septiembre al 4
de octubre de 2012,y declara cívico el día 4 de octubre del mismo año.

Su¡>enntendencll de ""tinado y RegIIIro
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Superintendencia de Notariado y Registro
Ministerio de4 1"lerior y de J\Jslicia

"""""~ •• Cobro,. N!l 8 7 6 6 ~~
19 SEr. 2012 .

RESOLUCIÓN No. DE 2012
,

Por la cual", ""tmi,.", un horJrlo e<pccial de Jlención DIpubli<x)y IDslIspen,¡ón del servicio en IDS
",,,lanDs Primera (1') y S<>gunda(2') del Cíf<-ul" de QuibJó _Chocó.

De conformidad con lo e:;tablccido por el artículo 158del Decreto Ley 960 de
1970, los Notarios tendrán las horas de despacho público que sean
necesarias para el bu~n servicio y qu~ señale la vigilancia notarial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar un horario especial y la suspensión del
servicio, por las razon~:; expuestas en la p<lrtemotiva de esta providencia,
en las Notarías Prim~ra (JI) y Segunda (2") dd CÍrculo de Quibdó - Chocó,
en el siguiente orden:

De 7:00 a.m. a 1:00 p.m.

Jueves 20 de septiembre d~ 2012:Notarí~s Primera (1') y Segunda (2")
Martes 2 de octubr~ d~2012:Not<lría Primera (1')
Miércoles 3 de octubre de 2012: Notaría Segunda (2').

Suspensión del servicio:

Jueves 4 de octubre de 2012:Notarías Primera (1') y Segunda (2').

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia de esta Resolución a las doctoras
NANCY DEL CARMEN ORDOÑEZ ORDOÑEZ y ROSA DEL CARMEN
LEMOS LOZANO, Notarías Primera (1') y Segund¡¡ (2"), respectivamenL~,
del Circulu d~ Quibdó - Chocó.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se fijará en lug¡¡r vü;ible al
público de los despachos mencionados para que sea conocida por los
usuarios y la ciudadanía en general y se publicará en la página web
instituciunal.

S~perlnleed.",l.o de Nolo,I•• o y Regl.tro
C.I~ <6 No. IH91:1! 201_ P8X 11)123.21. 21 . Bq¡or.l D,C, • CoI<rnt>ia
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Superintendencia de Notariado y Registro
Ministerio dellnter'.or y de JustO",.""""~""'''~","lit

RESOLUCION

~~~d
1 9 SE!.2011'P""S

2012
,

Por In cml '" ""lo riza un horario "'pecial de "tendón,1 público y 1,1su.spcn,ion del ""rvido ~n IJS
:-..rot~riJ~l'rimer~ (1') y Scgund~ (2') del Círculo d~ Quibdó _Chocó.

ARTÍCULO CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fechi1 de su
expedición.

Di1da en Bogotá D. c., il los

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE

I 9 SEI. 2012

i ectora de Gl"StiónNoti1rial
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